
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº: 3991 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ESP. APROV. INT. DE REC. HIDRICOS, REC.ENRG. Y SER

Reunión del 11 de Agosto de 2010 - Nro.de Acta: 4

LEGISLADORES PRESENTES: Jorge Raúl PASCUAL - Carlos Gustavo PERALTA - Adrián TORRES - 
Facundo Manuel LOPEZ - Manuel Alberto VAZQUEZ

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Ademar Jorge RODRIGUEZ - Jesús ZUAIN

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 57º DEL REGLAMENTO INTERNO, EL 
LEGISLADOR JESÚS ZUAIN ES REEMPLAZADO POR LA LEGISLADORA GRACIELA DI BIASE.

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:1377/2010-A.Par: y otros: COMEDOR "EL SOL DE BARDAS" DE LA CIUDAD DE ALLEN, eleva 
nota solicitando se realicen las gestiones necesarias para que se pueda suministrar el servicio de energía eléctrica al 
citado comedor, que da asistencia y alimentación a chicos de la zona de bardas de la ciudad de Allen. - Dictámen: 
Al Archivo - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:448/2010-P.Ley: Ademar Jorge RODRIGUEZ, Luis María BARDEGGIA, Luis Eugenio BONARDO y 
Silvia Reneé HORNE: Establece en la Provincia de Río Negro la "Fiesta Provincial de los Canales de Ríego" a 
celebrarse en el mes de septiembre de cada año en la localidad de Luis Beltrán. - Dictámen: Favorable - Pasa a 
CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL

Expte.Nº:682/2010-P.Dec: Marta Silvia MILESI: De interés académico y científico el VI Congreso Argentino de 
Presas y Aprovechamiento Hidroeléctrico a realizarse desde el 03 al 06 de noviembre de 2010 en la ciudad de 
Neuquén. - Dictámen: Favorable - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:1224/2009-P.Ley: María Magdalena ODARDA: Incorpora artículos 5º bis y 5º ter a la ley Q nº 3365 que 
garantiza el libre acceso a las riberas de ríos y espejos de agua del dominio público provincial con fines recreativos, 
referidos al Registro de Propiedades Costeras y al Relevamiento Territorial respectivamente. - Dictámen: Favorable 
- Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

 


